RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2013-17-1-0007754, Ent. N°7667/14)

VISTO:  que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) remite nuevas actuaciones relacionadas con los ajustes paramétricos vinculados con la Licitación Pública Nº53/12, referente a la “Contratación de un Servicio de Seguridad y Vigilancia para el predio de la Dirección General de Servicios Agrícolas del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, ubicado en la Avenida Millán 4703 de la ciudad de Montevideo”; 

RESULTANDO: 1) que el llamado a Licitación fue adjudicado a la firma  G4S Secure Solutions (Uruguay) SA  por un monto mensual de $352.580, IVA incluido, y por un monto total anual de $4:230.960 impuestos incluidos, por Resolución Ministerial de fecha 17 de diciembre de 2013;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013 cometió al Contador Auditor la intervención del gasto anual de $4:230.960, IVA incluido, a favor de la empresa G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A.;
3) que la empresa G4S Secure Solutions (Uruguay) SA reclamó el pago referido a los ajustes paramétricos correspondientes al convenio colectivo del sector acordado el 26 de noviembre de 2013, con vigencia desde el 1 de julio de 2013 al 31 de diciembre de 2016;
4) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 1 de octubre de 2014, y ante la consulta formulada por el MGAP, se expidió en el sentido de la pertinencia de la aplicación de la fórmula paramétrica de ajuste sobre el precio básico de la licitación, a partir de la presentación de la oferta;                       
5) que por Resolución Ministerial del 12 de diciembre de 2014 se destina, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, hasta la suma de $1.800.000 de la fuente de financiamiento 1.1 Rentas Generales, de la Unidad ejecutora 004 Dirección General de Servicios Agrícolas, con el fin de solventar los gastos emergentes del servicio de seguridad prestado por la firma G4S Secure Solutions (Uruguay) SA por los meses de noviembre y diciembre de 2014, así como para atender los ajustes paramétricos correspondientes al período febrero a diciembre de 2014;

CONSIDERANDO:  1) que corresponde intervenir los gastos derivados de los ajustes paramétricos que resultan del pliego de condiciones particulares del llamado;

 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 1 de octubre de 2014 ya se expidió en el sentido de la pertinencia de la aplicación de la fórmula paramétrica de ajuste sobre el precio básico de la licitación, a partir de la presentación de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto derivado de los ajustes paramétricos sobre el precio base de la adjudicación de la Licitación Pública 53/2012 a la firma G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A.,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente:
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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